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Con el objeto de facilitar la oportuf).a publicación de Edictos, Avisos y demás disposiciones de carácter legal que causan 
Impuestos seQ;ún la Ley de Hacienda ~n vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda.a las pers<>pas 
interesadas. así como a los CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omi~an la razón de ·entero de derechos 
especificando las veces que debe publicarse, l~ nufneros de la partida y hoja del Diario General de IngreSoS en que consta la 
data correspondiente, leg~lizánoola con el sello de la Oficina respectiva y firma µel Exactor. 

GOBIERNO DEL ~TADO DE HIDALGO SUMA.alo 

P O D E R E J E C U T 1 V O Decreto No. 15. Se de1rog.an el párrafo final del 
'------- Artículo 11 de la Ley Complementaria del D>2creto No. 

AL~ONSO CORONA DEL ROSAL Goberna- 2 del 19 de ttn1arzo de 1954, el articulo 12 de 1la mis~ 
dor Constitucional del Estado Libre y So- / 

\Ley Y_ el Arrticulo 4o. del :Decreto No. 462, de Julio 29 
berano de Hidalgo, ·a sus habitantes, sabed: de 1938.-219, 2:20. 

5-3085 .. -Solicitud de ampliación de aguas al po­
Que el H. XLII Congreso Constitucional hlado dt3 Laguna deJ Cerrito, Mpio. de Tulancingo,, 

del ~st~dq de Hidalgo, ha tenido a bien expedir Hgo.-220. 
el s1gmente ~ Avisos Judiciales y Diver.sos.-220 a 212Z. 

DECRETO NUMERO 15 

CONSIDE:J{ANDO : 

Primero.-Que el artículo 11 de la Ley 
Complementaria. del Decreto Ñ o. 2 de 19 de 
marzo de 1954 expedida el 30 de abril del mis­
mo año, establece un imp-qesto en contradicción . 
con lo ordenado por el artículo 19 de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Producción y Con­
S1:m?, de Cerveza, invadiéndose con ello juris­
d1cc10n federal por ser esta materia de l.as re­
servadas al Congreso de la Unión en los términos 
del Artículo 73. Fracción XIX, Inciso 5o., Sub­
inciso (g) de la Constitución Política de los 
Estados U nidos Mexicanos. 

que ya .se encuentra considerado dentro de la­
Ley Federal sobre ingresos Mercantiles, .. 

El H. XLII Congreso Constitucional del Es­
-tado de Hidalgo, DECRETA: 

Ar,tículo lo.-~e deroga· el párrafo fina~ 
del articulo 11 de fa Ley Complementaria del 
Decreto No. 2 ~e 19 de marzo de 1954, expedi­
~,~ el 30 de ~bl'1l de 1954,-que 'dice: "Los expen­
dios exclusivos de eerv<;za continuarán siend0:­
gravados con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
Federal del Impuesto a la Producción de Cer­
veza". 

. Artículo 2o.-Se deroga el Artículo 12 ·de 
la citada Ley Complementaria del Decreto No. 

Segundo.-Que el artículo 12 -de la men- 2, que establece un impuesto~ municipal sobre 
cionada Ley Complementaria del Decreto No .. los mgresos obtenidos por el estacionamiento 0 
2 de 19 de marzo de 1954, iguaJmente -establece guarda de automóviles. 
un impuesto de carácter municipal sobre los in~ 
gresos obtenidos por el estacionamiento 0 guari.. Artículo 3o.-. Se derogan _el Artículo· 4o. 
da de ~wtomóviles. " .. del Decreto No. 462 .de 29 de julio de 1938 la 

Frácción XIII del artículo 2o. de la Ley de '1n-
Tercero.-· Que ·nuestra Entidad tiene cele- gresos vig~nte. Y lo~ artículos 14, 15, 16 y 17 

brado un convenio con la Federación para la de l.a propia Ley, que_ establ~~en un impuesto 
Coordinaieión Fiscal en materia de ingresos mer- · del Estado ~obre la producc10n de tabaco en 
c.antiles de fecha 9 dé marzo de 1954, originan- rama. 
do con ello que las reformas hechas a la Ley 
Federal respectiva, se encuentren en abierta 
contradicción con la Fracción XIII del artículo 
2o. de la Ley de Ingresos vigente, así como con 
los artículos 14 al 17 inclusive de la misma Ley 
y el artículo 4o. del Decreto No. 462 de 29. de 
julio de 1938, que establece un impuesto local 
sobre la producción de tabaco en rama, mismo 

TRANSITORIO: 
·- _I 

. Unico.-Este · Decreto entrará en -vigor a 
partir de la fecha de su p_ublicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado.· -

A_I ~jecutivo del Estado para su sanción -y 
cumpluruento. , 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado en· Pachuca de Soto, a los ocho 
días del mes de agosto de mil novecientos cin­
cuenta y siete.-Diputado Presidente, JOA­
QUIN CALVA OLGUIN.-Diputado Secreta­
rio, Profr. RAFAEL ANAYA R.-Diputado Se­
cretario, ANTONIO RAMIREZ PEREz.--Rú­
bricas. 

Por tanto mando se imprima, publique ·y 
circule para su debido cumpl!miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en 
la_ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los ocho 
días del mes de agosto de mil novecientos cin­
. cuenta y siete.-El Gobernador Constitucional 
del Estado, LIC. ALFONSO CORONA DEL 
ROSAL.-El Secretario General del Gobie1no, 
LIC. DOMINGO FRANCO SANCHEZ.-Rú-
b~~ . 

5~3085 

-El C. Profr. RAUL VARGAS ORTIZ, Se­
cretario de la Comisión Agraria, Mixta del Es­
tado-de Hidalgo, CERTIFICA: que la presente. 
1.es copia fiel debidamente cotejada con su ori­
ginal.--Pachuca de Soto, 12 de julio de 1957. 
-Rúbrica. · · 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

RECAUDACION D.E RENTAS 
TIZAYUCA, HGO . 

\ 

A V 1 SO 

SEGUNDA ALMONEDA 

5-3057 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores, que el día 31 de agosto próximo a fas nueve 
horas en el local de esta Oficina, tendrá veirificativo la 

Al centro: C. ~ic. y Gral. Don Alfonso Co- _ SEGUNDA Al.üVIONEDA de remate de la casa número 
i·ona de] Rosal, Gobernador Constitucional del 9 de la Calle de Hidalgo de esta población, embargada 
Estado. Palacio de Gobierno~ Pachuca, Hgo. ~1 Señor Raúl Tamez Martínez por adeudo de contri­
Los suscritos miembros del Comisariado Ejidal ~, huciones; siendo posturas admisibles las que cubran 
y Conséjo de . Vigilancia del Ejido. de Laguna la ,cantidad de $5,999.98, hecho ya el descuento del 
del Cerrito, perteneciente al Municipio de Tu- 10% de Ley. 
lancingo, de este Estado; .ante usted respetuo.,. Este aviso se publicará dos veée~ consecutivas en 
.samente exponemos: iel Periódico Oficial del Estado y Renovación de pa.,. 

Que con fecha 18 de marzo de-1956 s.é eje- chuca. 
cutó la resolución Gubernamental de Dotación Tizayuca, Hgo., 12 _de julio de 1957.-El Recauda­
de Aguas a nuestro poblado de la Barranca de -dor de Rentas, BALTASAR SOTO BELTRAN.-:-Rú­
Tlalatlaco y que por' falta de conocimiento \brica. 

~2 

Recaudación de Rentas.~Tizayuca, Hgo.-Dere~ 

clios ente~ados, julio 17 de 1957.-Recibido, julio 24 
lde 1957. 

nuestro, no qued~ron incluídas en esa misma po­
sesión las aguas negras de la Ciúdad de Tulan­
cingo que venimos disfruta_ndo desde 1954 y que 
. controla el Distrito de Riego de la Ciudad, mis.;. 
mas .aguas negras que utilizamos para el riego 
de 37' hectáreas que están planificadas por el 

. Distrito de Riego mencionado; por lo cual con 
fundamento. en el artículo 27 Constitucional y 
50 del Código Agrario en vigor, solicitamos am­
pliación de Dotación de Aguas, ~eñalando como 
fuente af ectable, las aguas negras de la ciudad 
de Tulancingo que venimos disfrutando desde 
hace 3 años en forma de auxilio y para el riego 
de 37 -hectáreas. 

Anticipando a usted nuestro aJgradecimien­
to para el trámite solicitado, nos es altamente 
grat.o protestarle nuestra fiel adhesión y respe­
to.-ATENTAMENTE. "Tierra y Libertad"~ 
Laguna del. Cerrit(), Mpio. de Tulan~in~o, Hg?:' 
:a 25 de jumo de 1957.--Por el Com1sariado EJI.;. 
,dal: Presidente, Leonardo Hernández; 'Secre­
tario Gorgonio Pérez; Tesorero, Euf emio V_éra. 
·El P~esidente del Consejo de Vigilancia , Cruz 
·López.-Rúbricas.-Un sello que dice: Depar­
·tamento Agrario. Municipio de Tulancingo. E. 
de Hgo. Comisariado Ejidal. Laguna del Ce-
frito. -

5-3064 

JUZGADO DE PRIMEllA .INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO BENITO, ha promovido este Juzgado, 
diligencias Información Adperpetuam predio rústico 
denominado EL NATZA, ubic:ado términos pueblo 
Santa Mónica este Municipio, el cual encuéntrase em~ 
padronado fisic:aJmente nombre Mariano Mateo. Me­
didas y· colindabcias constan expediente respectivo. 

Publícase dos v1eces consecutivas Periódico Oficial 
Estado, cumplimiento artícul.o 3029 Código Civil vi­
gente. 

rfenango de Doria, Hgo-., julio 12 de 1957.-El Se­
cretario, NIGOLAS OLVERA MANRIQUE .. -Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 

Hgo.-Derechos enterados, julio 12 de 19i57.-Recibi­
do, julio 25 de 1957. 
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. 5-3094 
JUZGADO DE PRIMERA-INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO\ 

MARIA DE LOS REMEDIOS LOZANO, ha pro­
movido en este Juzgado información adperpetuam, 
acreditar posesión y propiedad prescripción posítiva, 
~sa y solar ane1xo en San .Salvador, Hgo. Convócase· 
personas · considérense con derecho se opongan. Pu­
blir.ución P.el'i6dicos Oficial Esfo.do' y Renovación, tres 
veces siete en siete días. 

Actopan, Hgo., a 19 de julio de 1957.-El S:ecre- · 
tario del Juzgado, ROBERTO L. GARCIA.-Rúbrica. 

S--2 
Administración de Rentas.-Actopan, · Hgo.-De­

ll·echos enterados, julio 19 de 1957.-Recibido, julio 
25 de 1957. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ALFAJAYUCAN,_HGO. 

A VIS O 

5-3112 

Encuéntranse esta Presidencia Mqnicipal calidad 
, mostrencos, dos coches vieijos, uno marca HUDSON, 

Motor 319489, Tipo Coupé, Modelo 1937, y el otro 
marca OPEL CADETr, número motor 38-4355, cua­
tro cilindros, tipo Sedán, Modelo 1939, autorizan a es­
tn. Presidencia los oficios Nos. 489· y 812 de1 fecha 3 
de Julio presente año, girados por la Procuraduría 
General de. Justicia. del Estado y Departamento de 
Tránsito del Estado, respectivamente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
dal del Estado y lugares públicos en solicitud pf?Stores. 

Alfajayucan, Hgo., julio 23 de 1957.-El Presi­
dente Municipal, HERON F AJ.iCON TREJO.-Rú- · 
brica. 

2-2 
Recaudación de Rentas . ..:_Alfajayucan, Hgo.-De­

rechos enterados, julio 23 de· 1957.-Recibido, julio 
25 de 1957.· 

5..;3167 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA DE ALLEN])E, HGO. 

EDICTO 

Por medio del presente se convoca a los herederos 
dff las sucesiones acumuladas de los señores BENJA­
MIN VIGUERAS CASTILLA y SOLEDAD VIGUE­
RAS PEZA, que _se crean con igual o me:jor derecho 
de los que en seguida se van a enuncar, para1 que con­
pare,zcan ante el Juzgado d~ Primera-Instancia de Tula 
de Allende, Estado de Hidalgo a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de 30 (treinta) días. 
Habiendo compareddo, los siguientes pre¡suntos here­
deros, -Benjamín, Rubén, Horado, Daniel, 'Heliodoro y 
Daniel 2o., de apellido Vigueras Castro y Leonor y Agua 
tin Vigueras Téllez y como herederos de este último 

María de los Angeles Rivero V da. de Vigueras y sus 
hijos Beatriz, Elena y Heliodoro Vigueras Rivero, pre­
~untos herederos de la rama colateral todos los prime­
l'OS en cuarto· grado y los últimos en quinto grado. 

1 

Al Periódico Oficial del Estado para su. publica-
ción por dos veces consecutivasr 

Tula dta Allende Hgo., julio 26 de 1957 .-El 
Secretario del Juzgado de la. Instancia, C. ENRIQUE 
ANGELES QUIJADA.-Rúbrica. 

2-2. 
. Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.""""""."De­

rechos enterados, julio 29 dei 1957.-Recibido, julio 31 
rle 1957. \ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ATITALAQUIA, HGO. 

A VIS O 

5-3183 
---._, 

Se -encuentra en el Corral de Consejo de este Mu­
nicipio ·en calidad de mostrenco una Vaca color negra 
zaína, como de tres años , y Becerra pÍnta colorado. y -
Blanco, Burras parQ.a, mojina, tordilla, gruya, prieta y 
parda, valuados en $500.00 (QUINIENTOS PESOS, 

. 00 /100) ' fierros y señas particulares obran en expe­
diente1 respectivo. 

· Publíquese dos veces consecutlvas en el Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Artículo. 852 del Código Civil vigente en el Esta.do. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
Atitalaquia, Hgo., a 26 de julio de 1957.-El Presiden­
te Municipal Constitucional, JUAN RAMIREZ RODRI­
GUEZ.~Rúbrica. 

2-1 
Admini.stración de Rentas.-Pachuca, Hgo.--DerCl­

cho:s enterados, julio ·27 de 1957.-Recibido, jnJio 31 
de 1957. 

5-3174 
_, ' 

- JUZGADO CONCILIADOR 
IXMIQUILPAN, HGO. 

( 

E, DI C To· 

ALBERTO GARCIA, promueve este Juzgado, dili­
gencias de Información Adpe:rpetuam, para acreditar· 
derechos ,propiedad y posesión sobre predio rústico de­
fllominado MONTO, ubicado Pueblo Nith, p2deneciente 
~ste Municipio, el cual perteneció finaqo Ildecfoñso de · 
la Cruz, con· un valor fiscal· de $200.00 , (DOSCIENTOS 
!PESOS), medidas y linderos constan expediente re&­
pectivo. Publíquese: una sola vez Periódicos Oficial del 
Esfado y R,enovación, edítanse Pachll:ca,. cumplimiento 
1Ley. 

Ixmiquilpan, Hgo., julio 16 de 1957.---El Secreta­
rio, MARIA DE LOURDES RELL_O.-Rúbrica. 

\. 1-1 
Administración de Renta:s.---Ixmiquilpan, Hgo.­

D-erechos enterados, julio 22. de 1957.--Recibido, julio 
31 de 1957. , , .. ; i 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



222 PERl-ODICO OFICIAL 

5-3175 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANGL.\ 

IXM1QUILPAN, HGO. 

A VIS O 

MARIA GUADALUPE JAHUEY PE:&A, promue­
ve díligencias Información Testimonial Adperpetuam, ' 
para adquirir- por prescripción positiva predio rústico 
denominado PALMA CHICA, ubicado pueblo de Reme­
:dios este1 Municipio, registrado a nombre finado Pan­
:taleón Peña. Medidas y linderos - constan1 expedient~ 
86-957 este Juzgado. 

. ConViócanse personas consideren tener deJrecho so-· 
bre dicho pr1edio, preséntense deducirlos dentro da tres 
días siguientes única. publicacíón presente A viso -en 
Periódico Oficial del Estado, en Renovación y parajes 
públicos esta ciudad.-
1' SUFRAGIO EFECTIVO. No· REELECCION.­
lxmiquilpan, Hgo., julio 20 de 1957.-El Secretario del 
Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica. 

1---l 
Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.­

:nerechos enterados, julio 20 de 19r57.-Recibido, julio 
Bl de rnp7. , · 

·. 5-3306 
JUZGADO CONCILIADOR 

_ MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. 

EDICTO 

PASCUAL ESGAMILLA VALDE'Z, promovió fa­
formación Testimonial 1adperpetuam para acreditar 
propiedad sobre un predio ubicado en Progreso del Mu­
riícipio de Mixquiahuala, ,medidas y- colindancias cons­
tan en el expediente'. -

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial 
·'del Gobieírno del, Estado. 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a L.1 de1 julio de 1957. 
-El Secretario, OCTAVIANO FLOREiS.-Rúbrica. 

1 '1-1 
Recaudación de Rentas.~ :Mixquiahuala de.Juárez, 

Hgo.-Derechos enterados, julio 29 de 1957.-:-Recihi­
~:;, agosto 8 de 1957. 

5-3304 

JU~GADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5-3305 

FJ.JORENTINA HERNANDEZ VDA. DE LOPEZ, _ 
promueve información adperpetuam, para \declararse 
¡propietaria del predio LA LOMA, sito en el poblado de 
Zequetedé, de este Municipio. Predio oculto a la ac­
eiión fiscal. Convócans·e personas derecho oponerse. 
Publíquese~una: vez PerMdicO Oficial y Renovación i>a.­
chuca. 

r Huichapan, Hgo., a 2 de agosto de 1957.-El Se­
creta!io, J. JESUS ST:RINGHINI URIBE.-Rúbrica. · 

1-1 
Administración de1 Rentas.-Huicha,pan, Hgo.­

'Dere:chos enterados, agosto 3 de 1957.-Recibido, agos­
to 8 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

5-31~5' 

PEDRO ALVAREZ ZANABRIA, promueve infor­
madón Adper.petuam 1acreditar posesión casa1 número 
cuatro calle Za.ragoza Mineral del Monte1 desde· enero 
mil noveciento:s cincuentidos, adquirió de Martín Flo­
res Martfoez. 

Publícase para conocimiento personas tengan al­
l~·ún derecho sobre expre:sada, c;asa deberán, presentars·e 
ante este -Juzgado oportunamente. 

Pachuea, Hgo., 13 de julio de 1957.-El .Secreta .. 
rio, JOSE. LUIS GARFIAS.--Rúbrica. -

3-:--1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos e¡n:terados, j'ulio 31 de 1957.~~cibido, agosto 
8 dé 1957. 

JUZGADO, CONCil.J1IADOR 
CARDONAL, HGO. 

EDICTO 

5-3201 

JUAN RAMIREZ NOCHEBUENA, promueve es-
E D I C T O te Juzgado diligencias-Información Adperpetuam, para 

VICENTE BASUR.TO pro I f . , d acreditar derechos de propiedad y, posesión sobre un , , , . mueve n ormac10n a -
perpetua;m, para declarárs~le propietario predio nom- - ,vredio ~ústico de temporal denomina?~ ?RUZ ~LAN-
brado Fracción Uno del Bordito en i~ediaciones esta CA, ubicado pueblo Sauz, este Mumc1p10, medidas Y 
.población, empadronado: fiscal~ente nombres dei Mal"' iinde~os ?bran expediente respectivo. Este predio per­
:nuel R,eyna Y Romana T'rejo. Se ccmvocan personas tenec1ó fmado YOCUNDO ESCAlVIILLA. 

- \derecho oponerse. Publíquese: dos veces Periódfoo Ofi- Publíquerse una vez Periódicos Oficial del .Estado y 
cfal y _Renovación, Pachuca. . Renovación edítase cilJJ~ad Padhuca, cumplimiento L,ey. 

Hud.chapan, Hgo., 2 de agosto de 19'57.-El Secre- Cardona!, Hgo., julio -24 de 1957.-El Secretario 
tario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. del Juzgado, FRANCISCO GUTIERHEZ.-Rúbrica.. 

1-1 1-1 
Administración· de Rentas.-Huich~pan, Hgo.- . Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-

. Derechos em.terados, 1agosto 3 de 1957.-Recibido, agos- ¡rechos enterados, julio 31 de 1957.-Recibido, agosto 
to s de 19517. · s de\1957. 
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